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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
6

.CRUCES

3.8 SECCIÓN

CLASIFICACIONES

Señor Capitán general de Castilla la Nue~v:a.

Señores Capitanes, gelieralel'l de Cataluña, Granada, Aragón,
Burgos é Isla da Cuba, Inspector general de Administraciétt
Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los individuos de tropa, licenciados del Ejército, incluidos
en la siguiente relación, que principia con Teófilo Pérez Gar
cía y .termina con Manuel Gardachal Baquin, en las que soli
citan el relief y abono, fuera de filas, de la¡¡ pensiones que
se detallau anexas á las cruces de que se hallan en posesión,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re¡ente del
Reino, no ha tenido á bien acceder á dichas peticiones. por
los motivo~ que se expresan. ~

De real orden lo digo á V. E. para slt conocim.iento y
demás Gfectos.. Dios guarde áV. E. ,mucMs afios. Ma
drid 4 de abril de 1892.

AzcÁRRAaA

ACADEMIAS

PARTE OFICIAL

Señor..•

1
-""'"""===~~~---~,......,,,.-...,..,,,~.......,,..,,,...~,,,,...,~ I 4.a SEccroN

REALES ORDENES , Excmo. Sr.: ,En vista de le. propuesta de ClAsificación

1
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 21
dol mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre

5.1\ S E C CIÓ N 1 la Reina Regente del Reino, ha ten~do á bien declarar apto
Ci¡·culm' .. Excmo. Sr.:· Debiendo ser destinado el per- para el ascenso, cuando por antigüedad le correllpónda; al

sonal de alumnos que existe enJa Academia General Mili- primer tenie¡;lt~ de "la 'escala activa del arma- d.B :r.~ria,
tar, cnsus distintos cur1301'l, á cubrir las necesidades de las Don Juan Madroñero Pe1:iuelas, por reunir las coñUiciooes
diferentes armas y cuerpos del Ejército, el Rey (q. D. g.), Y que determina el arto 6.° del reglamento de clasiflcacioneJ
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado 1 de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).
disponer lo siguiente: 1... De real orden lo digo a V. E. para IOU conocimi~nto y

1.0~e los alumnos que hoy cursan el tercer año prc- demás efectO/l. Dios guarde á V. E. muchosafíOl. Madrid
paratorio para carreras especiales, se destinará á la Aca-/ 4 de abril de 1892.
deJ;nia de Aplicación de Ingenieros á los qne lo descen, AzCÁ,RRAC:lA
hasta un número que no excederá de la cuarta parte de los 1Iaprobados, y 111 resto á Artilleria. Soñor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Gnerra.

2.0 El curso preparatorio para dichas carreras tendrá Señor Inspector general de Infantería.
el año académico próximo de 1892 á 1893, un número máxi- l'

~ .....
mum de 65 alumnos, que Se distribuirán según preTiene la
real orden de 2 de febrero de 1887, asignando 50 á los alull1- 1
nos que hayan aprobado por fin de este curso el flegundo
año, 9 á oficiales de otrall armas y 6 á alumnos de tercero 1
y cuarto año de Infanteria y primero y segundo de Caba·
lleri~. Las instancias de los oficiales que aspiren á ~c~par I
las cltadall nueve plazas, debedn hall21rse en este ltIJlüste- _1'
río antes de 1.0 de- agosto del año actual.

S.o En el curso especial preparatori~ para Caballería
podrán admitirse hasta 35 alumnos.

4.0 A la Academia de Administración Militar podrán
pasar 40.

5.° El destino de alumnos á cubrir ·todas eitas plazas,
.ee hará con arreglo á laf¡ prescripciones reglamentarias vi·
gentell; en la inteligencia, de que toélo cambio de academia
ó de CU1'IlO habrá de solicitarNo antes del 30 de septiembre,
Iecha desde la cual no se tramitará ninguna instancia que
á, esta clase de peticiones se refiera.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
mas eIectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4: de abril de 1892.
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HOJAS DE SERVIOIOS
5.1\ SECCtON

CÚ·culm". Excmo. Sr.: En vista de un escrito del'Ins
pector general de Administración Militar, de 11 del mes
próximo pasado, haciendo presente la ncct'f3idad de que se
le remitan las hojas anuales de servicios de los jefes y ofi·
ciales en situación de 'reemplazo y sup51rnumerario para.
poder dar chmplimiepto á lo precei)tuado 6n el a;rt. U del fe
glamento de clasificaciones de 24 de mayo últim<? (C. L. nU:
mero 19~); y tenIendo en cuenta que si bien se halla madi·
ficado el arto 2.° de las instrucciones oe 31 de julio de 1881
por la real orden de 8 de abril de 1891 (C. L. núm. 150)', y
en su consecuencia, parte del 38, que con el 2.° se relacio
na, puede subsistir, sin embargo, lo rolativ() á remisión del.
expresado. documento, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre h(

. Hcina Regente del TIoino, ha tenido á bien resolve!: que 130

amplíe la citada 1'0:11 orden de 8 "deabrll, en 'el sentido de
qne los Capitanes gene~ales de los distrItos remitan eriJoS'
dü¡s 1.0 nl15 de enGro de cada año, á los Inspectores gene~"

rales re¡:poctivos, las hojns anuales de servicios de los je~o~

y oficinles que residan en SllS dis~ritos ~11 !ns situaciones a'e
reemplazo y supernumerario. ' . :

De real orden lo digo á V. E. para su conocin:liento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid'. ,
4 dQ abril de 1892.

AZCÁRRAGA.

-.~

mSTrOIA

Señor....

e. A SECáION

Circular. Excmo. Sr.: El Pr~sidente del Consejo,Sl1.7T
premo·de Guerra y Marina, en 17 de ma:r;zo último, r.emitlq~
á este Ministerio testimonio de la sentencia dictada ppr dio:

... cho alto Cuerpo,.el día 24 de febrcro próximo a.ior, en;
la cªusa seguida enel distrito militar do la IsJa<w-CuJ;1a,
contra el primer teniente deCahal1ería ~. José López Lópe~"

y otros, por falsodád; la cual sentencia, por lo que respcct~
al citado oficial, es como siguo: ,¡

. (Visto el dictamen de los señore.3 fiscales, se aprue:ba~.

por los fundamentos quo contiene, la -sentencia del:c~rpf'j}.w.;
de guerra de.oficiales geller¿11cs, celebrado en la plaza ~ l-fi,
Habana el 8 de septiembre- (fe 1891; entend}éndo&e" quft,
como autor del delito de haber dado á sabi~nqa~ Ílf,fo:Wp'e~
falllo por escrito, sobre asun~o del servicio, se. coIlfleuajlni
camBnte al prpcesado prlrrrerJcpi:.ut~ de,~~balled{\..p~J:o~~,
López y López, á la pena de pérdidaq,e, ell),Pleo) cqp.s~¡)i~~}

definitiva del Ejército y privación de grados, suel<ios, pen-
, siones, honores y q,el~c~0!t~ili~l'es. que, ~e. GOfl'tl~l:?9ndap2

declarándose,,_ q.si1Xlt~mo l,l~ ,~1?:cn¡pacida9-, p¡¡ri!,9!)tfi.p.e:¡198,.~~
. 10 sucesivo .l§e iffipml~ ~1~~~r';s,~1):í:~~c.r·'énieü~eD. 'José·
López y López y sargento"Eüneon "BarrIos Urbma, como
autores del delito: ae. fáliíl:tmamoo de:..:a.D'EiimíInito privado, á

, cada uno de ellos, la l1B~j1(dc,.~~s8mesesy un dia de presi·
~'dioc~:roqfiQpa~ltm~~~ta,q.e~os9ieB~~~ ;q;incuq¡ltaAl~~~as, .
, su?~t.~tuirla ,é~tr I,Jor dOf' mes)'f1 X; t}n ,~~fl¡ :d~, ;ftr;re~~<?);~tl~~Wh:
: C?l1¡ 14~, ~?c,?s~r;Ia~~le se~arn91~~ 401:~er;yi1io PN'ft!319ftR~~1"
, ~,~~l?~'tlc¡kRlfi:~:,;J'nwl~,?x1~~Nnq,á;pup~enW~~. Q,WBl~!lJ:1~~,
por él tlem.po ql~e a:Q~pqé~ d~p~,;sefVlr.,e,1?-~#M; ~JI,ai:~~1~

ldOSCO.p.ta.n
4.o.Le.. , p..ar... n.'. ;t?.d.~.s.,l.O, .S.'. e...~ect()...s. ,e! ~~ ,:.180.,.,. 9.qHd.y,n.\Q,.'.' l.'"pllra ambos,la s-q,Bp'e~sióIl do toq9. ~~l'g9.;J,. .d:e1, qe~~:cltB "~\~~¡

, su:frngio durárite 1a condena, ' . . " ,'. "
i, ' :I~ó qui(aé ~r~alord~l1,~y"QO,U ar~'~glo iú~ Pl'e~ew.~q',e~}· ,
: elart: 634-del'Código dé Justicia r(1iÜtár,comunicp,A,V. El:

e-<.

¡:
i,

W
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De real orden lo digo á V. E. partl. eu cbm)ci~ientdy
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. afio'." Ma·
drid 4: de abril de 18Q2. .

,ÁZeÁUAG.A.·'¡ i
~ . . ,

Señor Capitán general de las Islas Baleares.' '-"-'. ;~ :

Señores Capitanes generales da Andalucía y Valencia ~" IUI!!
pectores generales de Infantería y AdniiuistraéióU: lfilitár:

PREUIOS DE CONSTANOIA
3. a SECCIÓN"· ...... , ...~..,_.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo inferrrelo por el Con-
· It¡jo ~upremo de Guerra, y Marina en 14 ~~ marzo'últimp,
el Rey (q. D. g.), yen $unombre la Soina- Regentf)'dél R~i

no, so ha dignado conceder al sargento de laComa,IlJ'lancaa
de Santander da ese instituto, Francillco Muñoz Calderero, :el
premio de constancia, de 7'líO pesetas mensuales; venta¡a
que deberá disfr~ltardesde 1.0 de marzo de ~~99.,_e~c.llYo

día obtuvo el citado empleo- d~ sargento y contaba más ~e

·14 años de serviciosefectivos.' :
De. real orden 10 digo á V. E. para ;.U conoci1,'niento;'1

efecíoB consiguiGntes. Dios guardo á V. E. muchos añoi.
Madrid 4 d. abrild.e 189~. . 1.

ÁZCÁBRA~.( :

Seños Inspector general de Carabineros. ~: ¡
~eñoreB Presidenlll del Consejo Supremo de G.erra'~y Marijla

. é Inspector general de Adininistración Mill~ar. .,
AzdÁRRAGA

-.-

_.-

~-'~"'''~''''I _'"'_~

Ex~~. Sr.: D~ acuerdo con lo informado llilr :~!: Coh~..
!ejo Supremo de Guerra. y Marina,.en ~1 de marzo¡úJ,1¡.{mot
el Bey (q. D.g.), Y en su nombri la Reina ~geJ!.tll :iliil:~R~i...:~
no, se h¡.¡, dignado conceder el premio de constancia'<w"2'~q~

·pesetas mensuales, al carabinero de la Coniand~cí~.de 41~~:

· meria, Jea&R-e'i"OO1taaPemtu'e6,~~Jtr::'
desde 1.0 de abril de 18~1, dia en q!le cumplió'élo.p,l~ t.e-~

· glamentario para obtenerla. ._ ~; ¡
De real orden 10 UigiYá:V:- E:'para-sli-c'Qíí:óFiri1eñroi.,

efectos con5i~uíentes. Dios ~ard. i Y" E~ mUc~o. añeja.
Madrid 4 d. abril doli~~l.'

.Ai'climA.GA.

~eñor Inspector general de Cara~~ros.· o' ":,~_ ..__.._.~ ._.-l
Sefiores Presidente del Consejo Suprimo. de G~eJl'a y Mar~a'

é Inspector general de Administración Militar: ¡
. . .

~ >,.~ ;

E:x:cmo. Er.:· De acuerdo con lo infor~adbPOt el Co~.
seio~upremo de Guerra y Mar~na, e~ 21 'a.~ n?-arzó~ úHím~,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina.~~ente~l Rein~,

se ha dignado conceder al carabinerodeJJ Coman&.ncia de
Barcelona, Bartolomé Puig M:.ateu} el Jlremi~de cOllhtaÍlc;.a
d~ 2'50 pesetasmensuales, ....ventaja .:que debem :di.i;!rutar

odesde el 1.0 de octubre de 1890,'dia en q~'lli1uinplióel plaim
· reglamentario, para (jbtellerla. c'" :, . i

':. ' i:akoTIÓAS DE EQUITACIÓN De real orden lo digo á V. E. pará su conoc~.miento;y
eiectos consiguientes. Dios guardi á V. E. muc:i;ips áñeís.

,'.' .. o ~'.a. SECCIÓ'N ' ' v .
':t: . M,adrid 4 de abril dQ 1$92.' ':, ~ ~ ' .:

E"iótno; 'Sr.: ÁproJ)ando lo propuesto por V. E. á este '. " . ... . 4:ZélRR'Ae:j.::r---;
Míuistt1rioen 8 de'nial~zo'1íltinio, el :B~y '(q~ D. g:), yeusu ¡S~fiot Inepector general de Carabineros. ' : " ,;. ¡
n¿:rnbre la Reina Reg'entedel Reino, ha tenido á bien dis-. ; S~ñ~es Preside~te del: Conaejo Supremo de:Guerra y Mari~a
poner qué el comandrirÍte de lrifálíteria, n. Bernardo Baquero éjInspector geneul,de Admiritstraeión :I1tlitar. ,.:, ;
DIoreiló';'delreghnlento lteserva de lfd')~tlma nú.•. 20 ydes"', _ • ... ;;,

tinádo,porrea1 órdende dichomes (O: O. núm.: (j3) , 'al .1t,:'Ed,LUrr.A.MIENTO Y,. REEMIJLAZO,. D.,',ÉL. EJ~nCI~~
CUadro do 'reélutamíento de ia Zona 'de Ját:iva 'll1.fro24, con- .,.,. ., ' ,¡ . ' 5 ~ SE0.C·TA},,;, :;, '~.' ~
tinúe en las prácticas de equitae:t6'1'i'bllsta tern:l,tn'ar el pl¡izo l" ' .,.., (.'-'--, ,~.,,> , 1

ie$lá~etit~1\i8,debíend9;qnt.ol1qes ,inGórp.orar~e .\ll c.\\el:up á, l "~Exomo.Sr.: En,vis~ de lajtlst~cfJf~~oinov¡:da por~l
que pettEll:ie~e':(:" ;;,11,;, ' " .. .: O"" ,J' ,,., r-:, " . padie del so-lda.do AngelArgdelleS'Kndfetl, e!i:'!!lÓl'ieiilttd de

para su conocimiento y efectos' consiguiéntes. Dios guaro
de a V. E. ~uchos años. Madl'id 4 de abril de 1892.

AZGÁRRAGA
Señor...

MATERIAL DE INGENIEROS
9.& SECarON

Excmo. Sr.: En vista dele. comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 10 del mes próximo pasado, l"().

mitiendo pr~s.].1puGsto y propuesta eventual por cuenta del
capitulo 12, articulo único del presupuesto en ejercicio, im·
portantes 10.830 pesetas para relleno de socavones on la
muralla de Cádiz) el Rey (q. D. g.), yen sU,nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho pro
lupuesto, á la vez que la propuesta oventual con la modi
ficación de que se tomen 2.830 pesetas del sobrante de asigo
nación qJle, con arreglo á la real orden de 16 de dicho moa
(D. O. Ul1l11. 60), queda á la obra del Parque dé Ingenieros
de Zaragoza, en vez de tomar esta cantidad de lo asignado
para o1{ras .en el cuartel de Alfonso XII de Córdobá, "!lna.
V¡¡z que es :m1fY conveniente que éstas se lleven á cabo, en
su totalidad, dentro del ejercicio. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demasdeetos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
4 de abril de 1892.

Señor Cn:pltán general de Andalucía.

Señores Inspecto~ genoral éLe A~i8tración Militar y Gene·
ral .subBecI:otarío de este :MÍ¡l~sterio Director del .Material
de Ingenieros.

Excmo. Sr.: -En vi~ta de lo expuesto por V. E. en 10 de
marzo último, al remitir el proyectó de renovación' de pisos
de la: 'crugia Este del edifido de San Frl\ncisco de Guadala
jara, el R~y (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido lÍ bien aprobar el proyecto de referen
cia; cuyo presupuesto, importante 30.040 pesetas, ~erá ctl.r
go'á, la dotación ordInaria dol Material de Ingenier03 en el
ejercicio próximo; á cuyo efecto .se incluirá esta atención
en el proyecto de propue¡ta de inver.!lión correspondiente;
debiendo hacerse esto mismo con el prellupuesto 'aprobado
ánteriorménte, importante 9.780 pesetas, para reedificación'
de miade lús fachadas de dicho edificio, cuyas dos obras
deben "Vedficarseal mismo tiempo, se~ún m.anifiesta el co
mandante de Ingenieros.

De real orden 10 digo ti V. E. para tlU eonoeimiento y
d<i°m<\e efectoll. Dio~ guarde á V; il. muQhoJ-llii.@s. :M~

- dria 4 d.abril Q.Q 18~2.. '
AZtlÁRRA6A

Señor Cápitán general de Castilla la Nueva.

Seflórlnspector "eneral de Ad'minístraciónMilit~r.



qüe s~'exitun ti su hijo dei servicio militar a'Ctivo, por tenor
otro sirviendo en uno de 1013 distritos de {Jltramar, y no
quedarleningún varón mayor de diez y ¡¡iete aúos, el Rey
(q. D. g.), Y en 5U nombre la Reina Regente del Reino, Íltl

tenido á bien llispqu()r que el citado Angel Argüelles, paso
con licencia ilimitada, en harmonía con lo precaptuado en
la real orden de 11 de febrero de 1889 (C. L. núm. 56). .

De la. de S. J'rI. lo digo á V. E; para su conocimiento y
efectOfl consiguientes. Dj()fl guarde á Y. E. muchos año!.
Madrid 4 do abril de 1892.

. AZCÁRH.AGA
. I

, B,ftor: Ca.pHán @nerlll ae.las bIas Baleares,.

E$CO.!!PENSAS
3.110 SECCION .

Excmo. Sr~: En vista de Incomunicación dirigida por
v. E. á eSle 'Ministerio, con fecha 21 del meade diciembre
úUÍmo, remitiendo la memoria anual reglamenÚuia corres
pondiente al palomar militar.de Málaga, cuyo trabajo ha
.ido realizado potl' el comandante de Ejército, capitán de
In§enieros~D. Pedro Vives y Vicli, el Rey(g. D. g.), Y en BU

nombre la Reina'Regente del Reino, de acuerdo con el in
forme que á continuación se inserta, emitido por la Junta
Super~or Consultiva de Guerra, y:pofresolución de 30 del
n:í.~dé tnárzoúUfmo, ha tenido á bien conceder al interesa
do la cruz do2~~ clase del ,Mérito .Militnr con di~tintivo
blanco, pensionada con ellO por 100 del meldo del empleo
de comándab.te''tjue" actualmente disfruta, euya pensi¿n cn.
ducará al aacenso del agrabiadú al empleo de teniente .eoro
nel, teda con.,~eglo.álo qne l,lraviene el caso 2.° del ar-'
tIculo 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz,
aprobado por real decreTo" "a.a' 27 de septiembre de .1890
(C. L. núm. 35B), y temendo en cuenta, además, lae cir·
cunótanai.aB que. ~cutren en el intereBado y de laa que se
hace .mención en el expresado inforiD,-6.

'j'M'MIll orden lo d~o.4V. E. pll.r,'\su conocimie:ntG y de
más.tfaéf¡(')a'.Diosguarde á V. E; muooo» aio.ll.. Madrid

.4 d. abril de 1892.
Azc..\RRAGA.

Señor Inspeetor general de Ingenieros.

'Smiores -Pl'~denoo de la J'lmta Superior Consúlti'Va tia Guerra
é Inspectorgenei'Rl d~AdmmistraciónMilitar.

•
IlIforme-qu~ se cita

.reNTA' SUPEllrira COSSULTIV..... DE Gl'ERRA.-Exemo. Sr.:-En
cumPÚh\.i€ntóüe roliispü~stoen real ordel~d¿ 'lde ! el~~ro pr(¡:ii
mo -pa~ád&, la jiihta ha examinado el expediente rélJ1,tiVo á la ;e
l!6m.peítsa q'úe UeB~concedersé al comímdante de Ejército, ca·'
piblh de !l'lgenlf\'oil, D.Pedl'O ViYés'Y Vich, por' lA memoria que
n p,lefMitaoo:sebre .el :paloIDlU' :;:a,iHtarde,:Má.laga.-Corista di.·
cho e:xpediente:-l.°De un ofielo delInspector gelleralde ArtiUe·
ría·é Ingeniero3, de 2.l¡d,~ dicien¡'lJr~ dl;l 1891 ,remiti\¡nd'Q á y. E.
_9~~ha p:t~0¡;j,a~r,2,.c: C~ia dEl 4H\01llUnicaqión ..qileel GenE'ral
Jefe de la Sección de ComunicacionG131\.1.ili.ta-res: .é!irjgió 4 dic:\l,o
Inspeetqr &ElJ;J,y~lJ<.l, llamando su atellciól~ sobre'¿de~~sadó c~lo'y
laboriostdtiil 'del mencionado jefe ..:-3. ° La memoria anual regl,a
mentada, correspondien't'ií'áh:dé'tdicio cIe 1890<91,'sdbri3 'el paló
Il1ar militlllj f~; ~Jp.gílt-4,..~ ..F..Ijl¡\~o ~m:plo~o,,:JUnlll,(lo1r¡.9[alar.i6n
y rég'i'fllende IJJ8 Palouul)'cíl de mensajeras.--I5.o tn nÚlllPl'O ,1p la
revista me.nenal La paloma merisá.Jera, en que se pnLlicó él ar
t~f~lo ilil1 comandante Y\ves, Conve,niencia de establecer algún palo
r;¡,arfe~8!1.i-era~ft1¿ l'l~'pos~~il)nes dd. golfo de ({ttin.ea, €l cual sir
vi6 debasePf!r,~.1area~izaciónd~ esta: idea qne está en vías de
,ejecuCi6n.';':':Y 9~o rilslí.'ojás deserv~ci?s j he'chos del interesado,
~¡!'li&t¡¡ eri'31 de tticlÉi.úlBte p'tJ:iinio jlaéad'o.::..J.toa SerV'iclotqíreé..
tad(l~'po:rJ~lC01iHilÍ.dtl1ité'Viv~s en';HPálonílf milltar ddítálaga,:

'D. O~núm. m

de que es jefe, y que por él ha sido pxoy.ectado, construido y orga
nizado, son eminentes y de carácter utilísimo, rsi se at!endIUlGll:¡e
dicho establecimiento está llamado á facilitar la comuni-1:;ación
con nuestras plazas del norto- de Africa, pues aunque hoy ya tie
nen caLle eléctrico submarino, siempre es útil cont&l'con \In m~'

dio supletorio y no fáciJ de cortar para poder mantener la comu·
nicación en todas circunsiancias.-Es indudable, además, la
cunv-enienda de desarrollar la afición á las palomas mensaj~ras
en nuestro p[lis, por 1[1 utilidad que estas aves pueden prestar en
tiempo do guerm, yen este sentido, el Sr. Vives ha hecho múcho,
tanto con sus gestiones en :Málaga, y los pueblos inmediatos,
como escribiendo el folleto manual ó prontuario, destinado á fI!..
cilitar en gran manera el desarrollo de la aflCión y ¿\ eniliJrezar por
los buenos princip,j.os la oría y.educación \10' l!lis palomas.."..Tanto
en esta obra, como en 111 memoria reglalpentadl1, ha dado pruebas
el comflndante Vi~es, de extensos y sÓ~~\l.os c~nocimi.e:qtO&e910111'
bófilos, adquiridos por un constante estudio y una atenta y fui·
éiosa observaeión.-Por lo demás, el mérito contraído por el in·
teresado, está reconocido 'Por ~l-Genera.l jefe,;te la Seotián'déCb
munioaQi(mes I\).iHtares, qH~ lltHlj.a ~esu8ado al celoy~ab?.;io~\(1q,d

empleados en la organización del IJil1,?U1lfl d~ ~IAI~~a! !. ¡or el .
Inspector general de Artillería é Ingenieros, que·manüie~t'n.tiue su
inteligencia y laboriosidad han.. producido re~ultados prácticos
superiores á lo que podia esp<:>rarse dados los elementos de que
podía disponeró-En vista de lo e:x:puesto, la. Junti opiti&·'.que el
serviciO prest&do por el' (lomanci.:mte 'Vives,' está comprendIDo an
el caso 3." delart; 19 del reglamen.todereOOJTIllol1SaS e;li.tieIT!po
de paz, por :baber puesto en estll.do brillante un,egta1;>1ecjPlá\l:ato
militar, debido á la pericia é inteligencia del oficial que{lle~'C;~el
mando, á juicio del Inspector general" y tel}i~Il,d~, ~de.m~s en
c~enta las l)pndecoraciones_ya obtenidas por el int~ré~ai:ló"y' laB
anotaciones favorables en su hojn de hechos, cree que dich.O: 'jefe
merece l~ cru~ del :Mérito Militar de 2."c1áse. eon dlsn'~t-i!t'bian.
co, pensio1!uda con ellO por 100 d:e su actual sUeid1i~~~om-a:b..
da.nte, la 'cud pensión caducará"cuando obtenga. el áscenso; á te
niente corbnel.':"""Es cuanto IaJuntapúedd informar áY. E. que
resolverá, no obstante, lo más oonveniente..:.-Ma.drld: 4 'de marzo
de 1892:-El General sécretario.-MarianoCapdepón; ~R!Ibri·
oado.~V.eB.o_El Presidellle.-O'RY{¡,:Il.-Rubrieaclo'''11HRf,'.un
sello que dice:-(Juuta Superior Cous;lltiva.de Guert&~':"

.~

Excmo. Sr.: El Reytg.:p: g,), Y'e1ümnombréla Rehia
Regente del Reino, teniendo eh c'l.lenta el informe em:itido
porla Junta Sllperioi' Consultiva d!Guerra) a.cerea'de 1-a obra
titulada Palomas mensa;jel'as y paloma:res 'milifa1~es; éicr1tli por
el capitáiude Ingenieros, D. Lorenzo de hi. Tejera y Maguín,
que presta sus servicioa enoottl ~éntro> h~ tapjdo¡~¡ºi~J.1;PJ;i.l.

poner que,p,c ;sj,gl~~fiq.:W ~1 r,~fR·i~o. ,()fi~i~} H\~Hl}fft.~7l? se
Estado, para la cruz de caballero de la Odian de BarIos 111,
libre de gastos, como comprendido en el caso 10. o elel arto 19
del reglamento de racompensas en tiOlPPO d.e,pa~J,1:H?t~!:Hldo

por real decreto de 27 de septiembre d~ 1890 (O' 4f. núm~·
ro 353), una vyz quq,el Íl}teresaq.o s() hílllo,(lA P9rr¡f3fRBAe
la cruz de Ll.\cJ.ase dQI1MJ'i~o 1I'¡lilita¡!' Co.}l alstill,tly'GJ¡ ?AQ!fflo
,y df? la de lBabell~ QatPlica.' :.", . ,/, tÍ <:,,:, .

"De realorde.n lo digo aV. E.l\tlrJl, su, cop.o¡ci~íel}to,yc,dé.

,más ~fectos; ¡, Di08:,guardló\- á y .. m·,l'r.\1..lQ1tQ.~ fií}.?&·".;Mfl¡1fi~
.4..de abril de 1392. .' .. '(" ."': '" '" ;-,.;f\,.. ,'".

·ji. ;,''''. " '<.-:,;~ .}-z6Á~1~~M-; ;.;~-fI
Señor Gen.eraJSubag,cretario .qe'l'i>%t!:}ól\¡l:iuistl.Jrirh .. j' ,~\,;f'
Señfires Pm\Ídente de la Jun~ Superior CObsultiu'Q.lj\,GuérJ.!Jl

·él n;,;;pe,ctor general de Ingenieros. . , .. '._.....
SUELDOS, ,HA:BERES't t),R~AT¡rrQ¡~.Io1t~~\. l.

iD.!\ SE CCLON

Exé1ÍIO;SJ:.: EJ9. v~stadl:'í 1tl."re-lil;ción'Jtl~tiftoad'l q1ile l'C~

mit'ió V; E. á este Minit1tedo, 'con'fe(1há29 defebraro ·,últi·

i.
.\
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demás efectos. Dios guarda tí V., E'1Y.!uchQ~.'!i¡¡p,l1ot, .M~.

drid 4 d~ abril de 1.892.
AzCA:RJ.u.¡;:A,

Señor Inspector general de Caballería. .!

Señor Inspector general ele ÁdrilÍnist~ción 1'tnlitAr;'
.~ ;-:;~. ' ~ " .'

Excmo." Sr.: Envi~tade la: instancia 'qtteY·~ :R)':cursó
á este Ministerio', con 13u esci'lto fecho: 9 del iíie§'dil"dibi'Ctü
·br~1Íltimo, promovida por elCOpand~ltei':.&:~t()r&~t)9~~

IU.Ien,to. J.nf&uteril;t de,San, lferna¡l<!o, )l¡'¡.nl~ _:U '1 -Gl,l,~~-Q)J,~~t1j.d
• '.. _!.~.. ". .' _. _ •. 1 _, • i ...•. ~. • .l~ .• .'

d~ a:ntó¡:izt'\ciQJ;l,paft3¡ r~p~p:¡.a.t¡~P. ;a.di.<;1bQJr.a¡+·l\l {ljs¡rpi,?ül: ,qe-

Excmo. Sr,: Eú vista de la instancia que V. E. iJí:irsó it.
esto Mini8t~rio, con llU escrito feohn 21 de diciembref!ltímó.
promovida'pol' elcomandante maj6r del regii:l:i1erito'];~nce~
ros de España núm. 7, en solicitud de autorización para re·
clamar, en adiciontll.al'éjerl:licio c6i:rado·'d:e 18SO-8il,:la' dt'rlt1~
dad ele 73 pesetas, impGl'te de ilOOorros facilitados en IlbrH
y mayo de 1881, parla ~;xtinguidapaja de recluta de Va·
lencia, á los 22 individuos ·qué ngurl:m en la. relación quo
acompaña a111. referida inetanci:5:, d Rey (q. D. g.), J en IiIU

nombre la Reina Regente del Reino, de ¡lcue;¡;do cop..19 ex
pue~to por 11\ Inspección General de ..J.\.~w,in}i~W,9i?n :;~I:í.ti·
~ar, y teniend~ en cue?t~qu.o .sepracticárR~_~r,t: r~~é~p.~-8p~;r
tuno las gestIOnes necesal'las para el relD,te~rq ,d~Hhc11a
suma, ha. tenido á bien conceq.er la autorizaciR¡:t mi(sy,oÍw·
licita; debiendo co~pr~nel.er¡¡7.el impor~,~él~~,.~~gfRhQfi;'1
que se forme, prevIa hqUldaClón y en conce'p~o.de, Obhga
ciones que cal'ecen de'm'édito legislativo, en el pri~er .I:));()~~qto
de presupuesto qU8!i$redacte.. , -" ," ,',:~ -'-,:, .•,

De real orden lo digo á V. E.-pnr:;l. ¡;U eOlJ.oéÜní~~t~y
demás efecto/!. DÍOg guarde A V. E. ¡nuc~sañ~s. , ~.út.
drid 4 de abril de 1892. - . ., .. ' . ,

A;¡;~l't~,·:.
Sefíor Inspector ¡onera! d. Caballería.:, 'C;-, '~'.l,'

Señor Inspector general de AdmfuiStraci6ú :Militat.·c, .".
. , . ','" ' ... :.11,:, .:,f ,1>

Excmo. Sr.: En vista de la inBiaucJ:a·'queY.'E.··birsó
á este Ministerio,· cOn su escrito .ficha 27 de:ener-ivüith~ó,

promovida por el comandanto- mayor dfil regimientó·Lnnce.
ros de Sllgunto nnm. 8; en solicitml de' á'fiWriia(h':á't'lGpal'a
reclamal',en adicional aI'e.iereiéiahetrMod.e 188@t.~rt!1w(jall.

tidad de 97'50 pesetas, importe de Bocorro~!~ilitáabl\por

la extinguid'a Caja de recluta de Valencia, alos 30 indivi·
duos que figman en lar81nc16hque'af:Ompuñ¡Vá¡'dfbhif~o1i•

.-eitud,· el .Rey,(q:)D. g'.)",y:'.oo ,1l,1ili:. nombre ~ltLa~adhJ~nte

del Reino, d.e úetl1tmdo oon;1é:~lx:;PU(lsU@'pQr.:ba·J$.6'p~lóu Ge·
ncral de Administración.Mi~itar,y t.el1ienlio en.cnenta que
se pJ,'actie~l'onen ~iempo Op?l'tl~no los, .~e~t!o?~~, ~<¡S(3~frias

para el relllt~grO ?O l¡ll'eferlda snmaJ ñu i¡el1~~9(!t~H1~.R9,~
cedor la autoriztlcIóllque sc solicita; d.ehiCfldo;pop,1J?,l',.e~d~r.

se eljmporte de la adicional que se forme,.pl'evi~,~iíJ.l1id~

oión y en concepto de.-Obligacim~.e8;,qu¡¡,caret¡enfl(Jl G'lyJdÜp.. {(J.

gislatívo, en el primer pr0Yocto de.présupuestn ..qu:e',.Alq re
dacte.··;·'.'!!·''':.' j

De roal orden lo digo á V. E. piU'80 su óónoóllhifmtoy
demás efectos. Dios guarde ti y; E/ nmchW :áñ&s. ':"Ma·
drid 4 de'-ibHrde 1892. . . ,'.,:'.'.;' >'~:J,'.:: ~: ......

:. ,.: ", -",., - ... ,':1.f'¡·'~:";~~df.~~~:_:::~~:'
Se.üor InspolJtol'¡enen¡l dp CfIp¡¡J~~r¡a,.",~ "·'·"'!VY. _'FU'-fl,:

Señm' hlFlpt1¡;tor genél'fll·flf'Adminlstración; l\IfilrtaI'~ i .. J 1; •

. . '\ . ~), . • il , • ~} • .; ~'; • 1~ • 0.

Azd,RRAGÁ

Ex<lino. Sr.: En vista elo la instanda.que V. E. curSó
á este Ministerio, con su escrito fecha 21 de enero último,
promovida por el comandante ma:ror d-el regimiento Caba
lléría'I:Jancoi:68 del Ptfncipe núm. 3, en súplica 'de auto
l'Ízación para reclamar, en adicional al ejércic~ cerrado de
1880-81, ll\ cimtidau de'2g l}a~eta:'lJ impÚ'rt~d6 socortos fa

J cí.lltdáos por la e:itirigu:tda- Caj á dé' -reclutar de Valeuia,.a
individuos que. se destinaron adicho cuerpo, el Rey (que
Dios iu~M¿tJi.ren su nombre la Reina Regenta del Reino,
de acuerdo eón ·10;ei:iSuestb por 'la. ·'lnspec¿iól1 Geilera1' de
,'A1lmhti/¡¡t:M;éil)n~MílitCtt,:y·tc;m,i;end.o én'cnenínqne' se prae
tictlron en íiempo OpOl'tl1U~lfls'gestiones necesaria:apnra el
reintegro de la menciona.da S11IUa, ha tenido á bien conce
der l¡¡...au:tof~~~Huese so1icita~ uebiendo .comprendcrse
el impór:té a~ Tal MiéibIYal' qUe se fO+,b1é, jJrevk 'liquidación
y en concepto de Obligaéión:es ~ue cm'ecen de crédito legislativo,
élU e1 :pl'imel' plle.yecto de prQsupuesto qU13 se redae,te.

De.real éordeu'10,digo áV.E. para'su conocimiento y:

-Señ'"ó:dn.~ector general dt:l Infantería.

Se,ñorInspector iener¡ü de Administración Militar.. ; ,

Señor In.pector ¡enerAl de Inrenierol.

~~fioresCapitán general do Andalucía ó Inspector cmoral d.
;ldm.iniafnción Militar.

D;1O, en la que figura el capiMn dd cuerpo do su cargo, Don
Antonio G6mez Cruelles, que tiene derecho it disfrutar do
los beneficios que concede la ley do 15 do julio dol año próxi
mo pallado (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre b Reinll, Regente del Reino, so ha servido disponGr que,
degde 1.o de marzo próximo ~Ilado, Sft abone el sueldo de co
ma.ndanto al capitán de referencia, que pre13ta sus servicios
en la Comandancil1 del Campo de Gibraltar, por contar en
su empleo la antigüedad de 1.0 de abril de 1875, y más de.
dos años de efectividad, y con arreglo ala ley antes citada,
·real orden de la misma fecha (C. L. núm. 266) y arto 3.o tran
sitorio del reglamento· de ascensos vigente.

De orden de 8. M. lo digo Il V. E. 'para su conocimiento
y demits efectos. Dio! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 d. abril d. 1892.

I
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó

á. este Ministerio, con su éscrito fecha 10 de diciembre últi
UlO, promoyida por el comaudante mayor del regimiento
InfaÍlteria de Vad Rás núm. 53, ~n ~olicitud de autorizació~
para reclamar, en adicional al ejercicio cerradQ de 1880-81,
la cantidad de 400 p(}~etas, -iínporte de socorros facilitados
por lfl. suprimida Caja de recluta de Valencia, Avarios in
diVidUal! que Be destinaron á dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo expuesto. por la Inspección General d. Administración
Militar, y teniendo en cuenta que Ile practicaron en tiempo
oportuno la~. ·gestiones necesarias para el reintegro de 1Il.
menCionada suma, ha tenido á bien conceder la autoriza
ciónque se'solicita; debiendo comprenderllc el importe de
la adicional que se fOl'níe, previa liquidación y en concep
to de Obligaciones que careCffi as crédito le¡¡islativo, en el primer

.proyecto de presupuesto que 80 redacte.
De real orden lo diao á V. E .. para su eonocimiento y

delXJ,l;Íg .efectm~. Dios guardlil í, V. E. mucholi afios. Ma
d.rid-' de abril de 189~t .
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De real orden lO digo á V., E. paJ::l-l: ilf ponpcimiento y
demáa dcotos. Dios guardo. V. E. m6chdrS"a'ños. Ma·
drid 4 de abril de 1892.

tleñor Inspector ge1l0ral do Artillería.

Señor Iuspcctor general de Administración Militar.

.~*...~......_..

" ,,,::;,n'. ;" .. ':AJ;okM~~<, 'JI

's.ef1or. ~pitán general de Catalwa~T '~'.".~'H .. ''¡:}
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I Excmo. Sr.: En vista d/J lo expuesto por V. E. en 1.0

¡

de:marzo último, al l'emitir la instancia promO'vida por Don
Jo~é Puig Aulet, y-su esposa D.a Antonia Pons Cánovas, en
súplic~ de perroilSo paraedíficai- el\·ter~ciios dé sti.p:Ópie~::

dad, Illtuados en stigunda ~ona de~ Ci\fitIlIQ ,dEl .MonijullJhld.llIu.
Barcelona, el Rey (g. D.g.), Yen 8U nombra la ReJn&-Re~~.'{

te del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
loa;recurrantes, siempre que se ejecuten dichas obras con IIm
l~íiio:n á ·lllS1Jl'á:ñb!fqtHfacofupañali; peto línülañUó~aresI;Q;:

Excmo. Sr;: En vista del escrito que V. E. dirigió á sor de Jos muros s '28'.OOl1timetr05,.'y qu~}~,ªr49;: "% ,~<¡J~~-i
este MiDJsterio, con fecha 17 de diciembre último,.coilsul... tiempo las referidas;consttilCciones, en lo que al ramo de
tando s-obre un cargo de 17 pesetas, importe de 1l0cor1'os I Guerra se 1'eftere~ sujetas ala legislación vigente 50bre zo-
facilitados Po? h· extinguida Caja de recluta de VaIericia nas polémicas. . ,
elrt88fi''8, -c:rrrCo indi'ridn-Ol3'queso-"d-estim:rron° nf'2;O 'r6'gi~" ~··1Jé·rearoroeii-I{;drgo¡;;\·i':·E':p:ii:a-sucoñoéimieÍÍ.toY

miento d~· A¡1till~l'ilil.~d~.~fo;ntliñrt,~l Rey (q. D. g.), Y en demás efectolS. Dios guarde á lf. E. muchos añal!. Madrid
su nomhre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo 4 d. abril de 'U192. .'
expuesto pOl~1aln~'pec¿~Ón:(Je'ne}alde Administración Mi
litar, y teniendeVel1' cuenta' qúe -se practicaron en tiempo
oportuno las gestiones nccefi1rias para el reintegro 'de'dicha
suma, ha tenido á bien autorizar al expresado regimiento
pltl:a que reclame en adicional al ejer4licio cerrado de 1880-81
las 17 pesetas de referencia; las cuales deberán comprender
so, provialiquidación yen concepto d9 Obligaciones~
1'ecen de C1'édito legislativo, en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

Señor Inspector gonoral de Caballería.

8efior Inspectór gonoral de Administración Militar.

nado de 1880-31, la ~antidad de 62 pesetas, importe de so
corros facilitndo~ poi.' la extinguida Cija de recluta de Va·
lenda, á varios individuos que se destinaron á dicho cuer
po, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Inspeeeión' Gene
ral de Administración Milital', y teniendo en cuenta que
tle practical'on en tiempo oportuno lai gestiones necesn,·
riilB para el reintegro de la reÍerida suma, ha tenido á bion
conceder la autorización que se solicita; debiendo compren
derse el importe de láadicional qú~ Be forme, previa liqui
dación y en concepto de Obligaciones que cm'eren de eréilito
l~gislativo, en el primer proyecto de preSllpUe¡¡to que se re-··
dacte.

o, .}?e real ord~l~_l~digo tÍ V. E.'pa~~ su conoc~mientoyel.e
m~s efcctos. DIOS guarde ü. V. E. mucho~ anos. Madl'ld
4: de abril de 1892., -

Serior Inllpector general de L,fantería.

Señor Inspector geneJ,'ul de Administración Mjlitar.

-Excmo. Sr.: En vista del expediente qU'e;con sú escrito
1 fecha 11 de enero último, remitió V. E. á este Ministerio,
• instruido en averiguación de los 'responsables al pago del

importe de los efectos de utensilio y'mennjo destruidos en
el incendio qua ocurrió on el cuartel del Conde-Duque de!
'esta capital en diciembr0 de 1889,01 Rey (q'- b.g~),y OO¡.
su nombre la Reina Regent. del Reino,de acu6rdo con lo'
informado P9r la Inspección General de Aclminis~ración

Excmo. Sr.: En vi.ita de la iUlltancia que Y. E. cur~ó Militar, ha tenidQ á bien disponer que se den de- baja la mesa
a M.te- MinlM9l'io, e-Oil IIU escrito teeha 18 de dieiembre Últi-¡' y los efectos de la C&ja de ;l.'-€'cluta qu&figura-n-ea la-i'el~
mo, promovida por el comandante mayor del regÍl,niento - del folio 67 del mencionado expediente, en atención á que
Dn.gonea de Lusitania núm. 12, en liolicitud de autorización nó rcs:rlta de las. actu.aciónes 'practicadas, responsabilidad
para ree1amar; en adicional al ejercicio cerrado de 1880-81, Ipara mngún funCIOnano. - - "
la cantidad de 24 pesetll5,importe de socorrol facilitados De re~l ordanlo digo á V. E. par/!, su oonocimientoy-'
por la extinguida Caja de roclut!!. de Valencia, á los 10 in- ; d0más cfoeto~. Dio~ guarde á. V. E. muchos año.. Ma
dividuos que figuran e11 la relación que acompaña á dicha i drid -4- da abril da 1392.
Eolicitud, el Rey (q. D. g.), yen su no~bre la Reinll. Regen- ,! AZCÁRRAGÁ

te del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la lllipección
Señor Capitán general de C&etilla la Nueva.

General de Admini15tración Militar, y teniendo en cuenta
que Sil practicaron en tiempo oportuno las ge!tione~ nece- Señor Inspector ~eneral de Admini.stracióri MilitaÍ',·
l5arias para el reintegro de la referida suma, ha tenido S. bien
conceder la autorizl'lción que se solicita; debiendo compren
derse el importe dflla' adicional que se forme, previa liqui
dación y en c<.,ncepto de Obligaciones q'ue carecen de crédito
legislativo, en el primer proyectQ de prefmpUq,to que se-re-
dacte. .. .

'~Derial óideá'lo--di~o á. V~- E. para. Ini conoCimiento y
demás efecb15; Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
4 do abriÍ de 1892.

,
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CIRCULARE~ y DISpO~ICmNES DE LA ~UBSECRETARIA y DÉ LAS INSPECCWNE~GENERALES

COLEGIOS DE 1!U'ÉRFANOS
, )

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.
}SOCIACION PARt Er'~SOSTEÑjMIENTO DEL COLEGIO DE MARiA CRISTINA PAR A BUERFANÜS DEL ARMA

Balanoe é inventario y comprobación del mes de, marzo de 1392
. ..
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BUllíA" • o , '" , o •• , •• , , • , ••• ,', • '0 , •• , , o • " , o • " .1'
_ --:-....L_ .

DE'l':A.LLE DEL PAPEL

c' .

SUlIIA" • ": ". 'o. ,.,. , , •• : o,·•• , '" ,
'1-"'-'-~';"-'_':"

En metálico .. , , . , .... , , ,. , , . ,', , ..... , . ,', • , , .. , .... , , , , , , . , . , ... : ...... , , .. , . , . , .. , .... ; , .. , .

1

1 '

,-===D;;:::E:=B::::E=:::;==I:==R=A=B=E=B=_Á:::::¡== I A e TI v o
tu ENTAS ,= I ==;==1=========-

• . Pesetas ~cta , Peactu CtsJ pea4taIJ' et5 . Pesetal eil,

n-'-an-'~""?--cd-.~-;-'-E""'s--p-a-fi-a-••-.-,'-.'-'-'-0-••-.'-.--•• :........ 1,59ü.055 42 1.398.009 5311--C;92.~5 -s-n
l
------

I
-

AMClaclOn",." o., .. , .. ,., ....... ,..... 891.84 64 1.106.3ur 23
1

"') ,
C;¡,ja'dü la Sociedud ..• '" ,. o ••• "., " ••• • 2.489.327 76 2.466.900 06: 22.427 70

------1-1' 1------,--1-
Sumas ,.......... ..... ,. 4;971.2~7 182 4,971.227 82il 214.473 I~~

DETALLE DE LA EXISTEKOIA EN 9AJA

E~l ptlp.q~ ~ t,' ,",.., ~ , ,', ,. " JI" .:.: ••.•.

'. :)

En un crédito de..laobra ~Mis memorias íntimas>, por el E:x:cmo, Sr, MarquéB ele Mel1cligorría .. ~'o".
En l1n-recibó'~d~'l¿sClavetps de la Caja del Colegío para atenciones de los huérfanos. ", .. " .. ,',,,.

•.,: " t" ........ '." -.' ,~,

¡.~ .,~ . . ..:. ..
ESTADO NU~lÉRICO DE LOS HUÉRFANOS QUE TIENE LA ASOCIACIÓN'

'.;,

. ..
El Te.n.Iente coronel Oaj&O,

" ". EDlTARD,O( GÓME~" ..

; r . (

95

61
34

.¡ ,

Fueradil ColegIo disfrutB.n4a ;¡Ci'ad~ &&.1 y sin pen¡Ma , " Presentes

• , en el ColegIo
'. D& 711 céntinios Sin pensión En prácticas •

, ~~; ;.. ¡ . ;

V.• B;· ,
:',¡¡:i,~al k)l.l.plOctor pxesl:de~U;l, , .

PRI:UO DERIV~,

$utlJas .• h·•• "", • • ,", ;.,:" •••..

"

,f

Il1ter.l!'ll1t:
:El GeJUjIiJf~ardtil.{ijo Vicapre¡;ident0,

OELS$TINO F. TE'fJA:;'¡'W \<'> ;, .

'" ~}j;l~H:r~::)i.'.¡I.· ~ '. ('.'.li f ;

:"~;~';'(' .': ~t r.- .~';i' ~ •. } ~.•• ~.¡

:01"(1.\,,.. "

., ..", :~}~"J!~ r¡.. :.:4

HtmrfaÍ1~~;;'~"~ .. ~~ ~(. 111 " : ;: .. ~ ' ... "~ ~: ".", 6 ..

Huttr:tft:t!.flfi-e/ :i ;'l f. ,i ~~ ' ~ " • ":1 ." ' " ':',,; .'':- , tt ..

- ...- 'o';

.. '}.! ~.
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INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA:-SOCIEDAD DE SOCOREOS MUTUOS

RELACIÓN de los señores Bocios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido ~(lba'

dos, según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero del año próximo pasado (D. O. núm. 36), con expre-
sión de los herederos y cuerpos encargadbs de'la recaudación. . .

FECHA DEL
FALLECIMIENTO

CLA~ES NOMBRES
Día Ha Año

NOYl3RES DE LOS REREDEROS OBSERVACIONES CUERPOS RECAUDADORES

CoroneL ••• D. Santiago Montalyo Biliceno•.•.•
J .er teniente • Manuel Moreno Moreno :
CaIMán.... • Antonio Artalejo Benito ..
2.° tenientE'. • Manuel GaIfndo López ..
1.erteniente • JOlé Broto Rilv(:Üa.,:.; ..':·.':¡..",·.
Otr<>........ • Pedro XótariQ G011ZlÍlfz.... , ....
2.° teniente. • 8alltiat-o :RooritueZ Lue¡;¡gq•.••
Cal'H~n:... • Alejandro Villar Jurado .
Comte...... • Andrés Radrlguez Leiros ..
T. ('oronel.. • Ramón BOllifar Fernández ••...
COlnte...... • Luis Ugarte Diez .
Cnj.itan. . . • • Frilncisco GonzálQZ lIernández.
!." t ;¡niente. • Miguel Matamala 8ucarat .
Ofr')... .•.•. • Antonio Parrilla Escobar "
Capitán.... • Canuto Pérez Nicolás .

Otro........ • Sebastián Bermejo Gcnllera ••••

T. coronel.. • JOiIé. Pachaco :/lendoza .

19 enero •• 1892 Su viuda D." Estefania 'J.'ruguet.... • Zona militar de Madrid núm. 1.
16 marzo.• 1892 Suid. D." Eugenia Calleja......... • Idemid. de Guadalajara núm. 7
12 idem..• 1892 Su id. D,a Sotera Ortega............ • Idem id. de Valladolid núm. liO.

. 1~ febrero. J892 Su id. D.: Vicent~Cruz , • Idem id. de Cúdiz núm. 19.
; 1~ abril ... ¡891 ~u íd. D." Lucia Il0d;riguez , • Regto Inf." de Cnenca núm. Z7.
, ~~ fe~rero. 1892 Su id. D. Maria :MlUIO"............. ~ ~Q. !fYa.,de Chiva núm. 28.
. ~"id(;m ~2 Su 'Id. D.- M~rlaEacribano ~... • ídem.1d; de Motril núm. t3.

1ó "fuem J81l2 Su id. D." Maria Hordan... • Z"najnllitllr'de Madrid núm.ll.
1.° idem 1892

1
su id. D." Carmen Bouzas.......... • Idem id. de Santiago núm. 32.

5 idem J892 Su id. D." M. Paz • RegLo. Inf." de Africa núm. 7.
10 enero•. J892 Su id. D," Juana. Vega............. • Zona militar de Burgos núm. 58.
6 febrero. 1892

1

8U id. D." Josefa Rodriguez........ • Idem íd. de Córd-otm núm.·2I.
31 enero.. 1892 Su id. D." Concepción Ramos...... • Rpgto. Rva. de Ronda núm. 49.
14 febrero, 1892 !'In madre D." :Maria Escobar....... • o Regto', Inf." de la Reina núm. 2.
12 idem... 1892 Su hija D.~Balbina Perez.,........ • Z(nl& l1J.íIitar de Zaragoza n.O 3~.

, Distribuyéndose en dos . .
-t8Uviuda D." Maria :!>Ima y-gus en- pa.lteÍ! igua.les, una;... .

28 novbre:'1891 o tenadas D. Rafael y D. JOaqUin't' para la viuda JO otra~Idcm id. de Barcelona nÍlm. 9.
. Bermejo ; ;........ para los ente)lad<Ml, ~., '" '0

J
por mitades..•..••••••

00 Distribuyéndose en tre~
partes iguales, depo-

.•." . . sitándose en la Caj
26 marzo.. 1892 Sus hIJOS D..PresentaClón, D. Jose de Ahorros la de don,Idem id. de Madrid núm. J.

o y D. Fr8.IlClSCO Pacheco.......... Francisco hasta la~
mayor edad del mis-
mo .

1 I

(;) (;) n ¡..:¡ n n t; !'> ti!: ¡.;¡

;1~ o;¡@ g ~ro o lO : '" O
o "'~ S. 'd . gl. ¡..:¡

"'''' p.~ " ~- lO ~ ¡..:¡ 1-3 '" >-~ ... ",'" lO '" § o0-" ~e. ¡?, ~a g. t<,,~ " So '": ~
ro ¡g . '" e ro ¡; !el. '" en ro

: ¡:;,
: ro

~ a a ~: ~ . '" '" g '" ii:g- o >o. o.
~

... : ...
... ~ . ? . ~

~
__0- --- --- --- --- ---

Exi~tífln en fin de enero.•.•.•.•... 4 30 251 472 1.023 2.283 2.777 1.149 1 7.990
Altas ••..••.••. , ) » 1 2 8 2 7 ) 20

--- --- --- --- -'-- --- --- --- - ---
Suman... ~ ............... 4 30 251 473 1.225 2.291 2.779 1.156 1 8.010

Bajas..• ; ...... ,. ) » 3 o 12 12 4 ,. 34iJ--- --- --- --- --- --- --- --- - ---
Quedan en fin de febriro•••••••..• 4 30 251 470 1.022 2.279 2;767 1.]52 1 7.1:)76

Madrid 30 do mnrzo de 1892.-El Inspector general, Primo de Rtuera.

IMPRI;:NTA Y LITOGRAFíA DEI, DEPÓSITO DE I,A GUERRA
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